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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 718 Santo Domingo de Guzmán , D. N., 

2- SE . 78 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Distinguido Señor: 

Pláceme cortésmente informarle , que la Ley 
mediante la cual se agrega un Párrafo único al Artículo 
7 de la Ley No . 3483 , de fecha 13 de febrero de 1953 , -
que crea el Código de Justicia de las Fuerzas Armadas , 
ha sido promulgada en fecha 22 de julio del p resente año 
y registrada con el No . 866. 

J MH 
aq/ec . 

Atentamente , 

Lic . Jo Hernández , 
Secretario Admi strativo de la Presidencia . 
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SENADO 
~~ RE UBLICA DOMINICANA 

R EPU BLI C A D O MINI C ANA 

CAMARA DE DIPUTADO S DE LA REPUBLI C A D O MINICANA 

Santo Domingo de Guzmán , D. N. 
20 de julio de 1978 

Dr . Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

hViso a usted recibo de s u oficio No o00338 , de 
fecha 19 de julio del año en curso , junto al cual des 
pués de haber sido aprobado por el Senadoh remitió us­
ted a esta Cámara. de Diputados el proyecto de ley por 
medio del cual se agrega un párr afo único al Artícul o 
7 de la Ley No . 3483 de fecha 13 de febrero de 1 953 , -
que crea el Códi go de Justicia de las Fuerzas Arma­
das º 

~ste proyecto fué aprobado en sesión celebrada 
hoy , y remitido al Foder Ejecutivo ~ara los fines cons 
titucionales de lugar º 

Muy atentamen te l e 

cc r 



SENADO 
~~ RE ICA DOMINICANA 

Santo Domingo úe Gu~mán, D. ¡ . 
20 de julio de 1978 

Dr . Adriano A. Uribe Dilva 
Presi dente del uenado , 
Su Despucho . 

Señor Presidente: 

Aviso e usted recibo d to oficio 0 000338 , ie 
fecha 19 de julio del año en curso , junto al cual ctes 
pués de hllber E:.ido aprob do ,Jor el Senado, remitió us­
ted a esta Cámara de DiputQdos el p~oyecto de ley ~or 
medio del e ~l se u~re~a un párrafo único al ALtículo 
7 de la "!..,ey .1~0 . 3483 de recha 13 de febrero de 1953 , -
que crea el C6a~go de Justici~ de las 1uerzas J rma­
das . 

hste proyecto fué ap1obtdo en sesión colebrad1 
hoy , y remitido al Poder Ejecutivo para los fines com 
titucionales de lugar. 

ccr 

huy atent.amnnte l e saluda , 

/tilio l . Guzmán Fernández, 
Presidente de l a Cámara ae Di putados . 



Sefior 
At ilio A. Guzmán Fernández , 
Presidente Cámar a Diputados , 
SU DESPACHO . -

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
~JrCjl REPUBLICA DOMINl(ANA 

San t o Domi ngo de Guzmán , D. N. , 
19 de j ulio de 1978 . -

Aprobad por el Senado en ~e ai6n de esta mi sma f acha , 
pláceme remitir a usted pare los flnes constit ucionales , el 
proyect o de ley por medio del cual se agrega un Pªr afo Ún.i 
co al Artículo 7 de la Ley No . 3483 de f ocha 13 de f ebr ero -
de 1~ 3 , que ere~ el C6digo de Justicia de las Fue r zas Arm~ 
d1=1s. 

Este proyect o de l ey procede del Poder Ejecutivo. 

Muy atent ament n, 

am.-
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Señor 

SfNADO 
~~ RE UBLl<.A DOMINKA'-IA 

Santo Domi ngo de Guzmán, D. N. , 
19 de j ulio de 1978 .-

Dr . J oaquí n Balaguer, 
Honorable Presidente de la República , 
SU DESPACHO . -

Honorable Señor Presidente : 

Aviso a Usted r e cibo de Su f.lensaje No.1 9744, de f~ 
cha 18 de juli o del afio en curso y del proyect o de l ey por 
medi o del cual s e agrega un pa r rafo únioc a l Artí cul o 7 de -
l a Ley No. 3483 de fe cha 13 de f ebrero de 1953 , q ue crea el -
~6djio de Jus ticia de l aa Fuer zas Ar madas. 

l'láceme partici par l e que e l Senado en seei6n de eJ! 
t a mi~ma fecha aprobó el refer i do proyect o de l ey y l o remi­
t i6 a la Cámar a de Diputados , par a los fines consti t ucional es º 

Con sentimi entos de la más alta consider a ción y e~ 
tima, l e sal uda muy ªtPntamente , 

am. -
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~pm 9Ja/a,y«t!Jt 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nám .
19 · , 74,1 

Al P1te.-6Lde.n.te. 
de.l Se.nado 
Cútdad 

San.to VomL~go de. Guzmán., V . N. 

1 JUL. , 

Me. peJr.m,(,.:to f.iOme.teJt al Co~91te.so Na­

c.,(,on.al, po1t c.onduc.to de. e.,se. alto Cue.1tpo Le.gif.ilat,(,vo 

de. su d,Cgn.a p1te.-6Lde.n.c.,(,a., e.l an.e..xo pAoqe.c.to de. le.lf 

po~ me.dLo de.l c.ual se. ~g1te.9a un. pá1t1ta60 án.ic.o al -

A1tt~c.ulo J de. la Le.q No.3483 de. óe.c.ha 13 de. 6e.b1te.1to 

de. J CJ.53, qu.e. c.1te.a e.n. C6d-lgo de. Ju.s.:ll c.,la de. lcw Fu.e.1t 

zas All.YYJadati . 

En. e.l pá1t1taóo ~g1te.9ado ¿¡ e. e.o n.-0,(,g na 

que. todo he.dio c.ome.tLdo po1t un. mie.m61to de. la.f.i f u.e.Jt-

za.s AJurJa.da,5, e.n <S e.Jt V ,l c.,l O o..c.tLvo, e.n e.l e.j e.1tc.,lc.,lo de. 

LiUf.i 6unc.Lone.4, .s eA á. d e. ..e. a. c. o m p e.t e.·n c.,l a de. lo-0 ,t.1z.,i,bu-

.M e.d,i.a.n..:te... la. mo d-l6,i.c.ac.L6 n. pAo pu.e.~.:ta. 

.. . . ... ¡ 
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SENADO 
~~ RE U lllA DOMINICA"IA 

~r"' ..9$a/o/«et 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

s e. p1t e.t e.n de. a.c.tu.a..ti..z a.Jt e..t C6digo de. J u.,st·.lc.-la. de. 

.ta.s 'Fu. e.Jt z a.s AJLJrJ a. d a..s . 

E.5 pe.Jto, pu.e.,s' qu. e. lo.6 ,s e.ñ. o )t. e.,s '"' 

le.gililado 1t es im p a..tc.t.llt á.n. ltU. v oto a.óL.tc.ma.tiv o a..t 

VI OS, PATRI A. Y LIBERJ) 
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NUMERO : 

EL CONGRESO NAc rONAL 
EN NOMBRE VE LA REPUB LI CA 
YA VAPO LA STGU tENTE LEY, 

AR T I C U L O U N I C O . -. S- e. a g 1t e..,g a. un. 
pá1t1taóo ún.Lco al A1tt~cu.lo 7 de. la Le.y No . 3483 
de. fe.c,Eia 13 de.. 6 e.b1te..1to de. 1 q 53, que. cite.a e..l 
C6d¿go de.. Ju~zLc¿a. de. la.4 rue..1tza.6 A1tma.da.4 : 

r1pA'RRAfO UNICO . - SLn. emfia.1t90 , 
todo &e..c~o COJOULdo po1t un. miem61to de.. las Fu.e..1t 
zas A1tmada.s e.y¡. se.Jt.v~cLo a.c.t-tvo, e..n. e..l e.je..1tcicio 
de. L>u.s óu.'n.cLo ne.A , 4 e.Jt.á de.. la com pue..n.cia de. los 
t1tióu.n.ale..s -milita.1te.s, aún. cuan.do l.6 te.. ha.ya. deja.do 
de.. pe..!t.te..n. e.e e../t a. la. i.ns ti.tu.e~ 6 n. . '' 

VAVA, uc .· . . 
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